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	TextField4: Además de que su CV cubre e incluso supera los requisitos señalados, su trabajo escrito hace evidente un sólido conocimiento del tema, así como una capacidad adecuada para la argumentación y la escritura. Fundamenta adecuadamente su crítica al programa de estudio y presenta buenas propuestas de mejora. En la entrevista estableció nexos claros y pertinentes entre su trabajo escrito y su propuesta de clase. Su capacidad docente es amplia pues además del dominio del idioma, el enfoque, dinámicas y actividades grupales son pertinentes al tema. El desempeño en la entrevista fue excelente. Respecto de los dos concursantes restantes:Claudia Gil de la Piedra presenta deficiencias en las diferentes evaluaciones realizadas. El análisis del programa de estudio es superficial y carece de contextualización dentro del plan de estudios indicado y no aporta información básica sobre el mismo (horarios, antecedentes, etc.). El trabajo escrito es muy general y dedica espacio excesivo a consideraciones irrelevantes para el tema y carece de enfoque crítico. No aporta criterios pedagógicos para un curiculum intercultural. La capacidad docente es insuficiente para ocupar la plaza pues la clase presentada se enfoca exclusivamente en cuestiones gramaticales. No explicita objetivos ni etapas de la unidad didáctica. Obtuvo una calificación menor a 6 en la evaluación de capacidad docente.Spyridon Vassis Armendi presenta un trabajo escrito cuyo análisis es superficial que no logra demostrar un dominio sólido del tema asignado. No se hace una relación suficiente entre las diferentes secciones y las referencias teóricas para fundamentarlas son insuficientes. Aunque alude al enfoque comunicativo, no problematiza su relación con el enfoque orientado a la acción. Si bien su crítica del programa de estudio es válida, no ofrece una fundamentación adecuada, por lo que resulta más bien una apreciación subjetiva. El plan de clase es muy general y carece de detalle sobre todo en cuestión de evaluación, organización del tiempo y del grupo; está desconectada del público meta y aunque muestra intuiciones atinadas, no articula hipótesis metodológicas claras. Si bien su manejo del idioma es excelente, no demuestra suficiente respaldo teórico. Obtuvo una calificación menor a 6 en la evaluación de capacidad docente.El Aspirante Del Castillo Negrete Guzmán Carlos Gabriel, no cumple requisitos académicos requeridos en la convocatoria.Por todo lo anterior se considera que estos concursantes no son idóneos para ocupar la plaza y no quedan en el orden de prelación.
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